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INCLUSION EN LISTA TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN 

 

RADICACIÓN  MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE  DEMANDADO FECHA DE TRASLADO  FECHA DE 

VENCIMIENTO 

2018-00032 N Y R ALFREDO ROMANOS 

MOISÉS 

UGPP 26-01-2021 29-01-2021 

2016-00065 EJECUTIVO SINDICATO DE 

ANESTESIÓLOGOS DEL 

MAGDALENA 

E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO JULIO 

MÉNDEZ BARRENECHE 

26-01-2021 29-01-2021 

2017-00060 (01) EJECUTIVO ROSIRIS GUTIÉRREZ 

PEÑA 

MUNICIPIO ZONA 

BANANERA 

26-01-2021 29-01-2021 

 

Constancia: Hoy 26 de enero de 2021 a las 08:00 a.m. se publica la presente lista en la página de la rama judicial y en el sistema de 

gestión TYBA, por el término legal de un (1) día y, cuyo traslado correrá por el término de tres (3) días a la culminación del día hoy. 

de conformidad con lo establecido por el articulo 319 y 322 del C. G. P. en concordancia con los artículos 101 y 110 del C. G.  

 

CLAUDIA PEÑALOZA LINERO 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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